
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 128 Miércoles 7 de julio de 2010 Pág. 24528

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

0-
23

09
2

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

23092 INDUSTRIAS QUÍMICAS SATECMA, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
TIMÓN INTERNATIONAL, S.A.
SATECMA INTERNACIONAL, S.A.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/09, de 3 de abril,
sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, se hace público
que  las  Juntas  Generales  Extraordinarias  y  Universales  de  las  sociedades
mercantiles Industrias Químicas Satecma, Sociedad Anónima, Timón International,
Sociedad Anónima y Satecma Internacional, Sociedad Anónima, celebradas el día
25  de  junio  de  2010,  aprobaron,  por  unanimidad,  la  fusión  por  absorción  de
Industrias Químicas Satecma, Sociedad Anónima (sociedad absorbente), con las
mercantiles  Timón International,  Sociedad Anónima y  Satecma Internacional,
Sociedad Anónima (sociedades absorbidas),  con extinción por  disolución sin
liquidación de éstas y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la sociedad
absorbente, que adquiere por sucesión universal los derechos y obligaciones de
las sociedades absorbidas. La fusión se acordó sobre la base del proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 11 de junio 2010.

Se  aprobaron  como  balances  de  fusión  de  las  sociedades  absorbidas  y
absorbentes los cerrados a 31 de diciembre de 2009, aprobándose la fusión con
efectos contables a partir del 1 de enero de 2010.

Se  anuncia  conforme  el  artículo  43  de  la  Ley  3/09,  de  3  de  abril,  sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, el derecho que asiste
a  los  accionistas  y  acreedores  de  obtener  el  texto  íntegro  de  los  acuerdos
adoptados y de los balances de fusión. Los acreedores de las sociedades podrán
oponerse a la fusión en los términos regulados por el artículo 44 de la Ley 3/09, de
3 de abril.

Rivas  Vaciamadrid  a,  28  de  junio  de  2010.-  El  Administrador  único  de
Industrias Químicas Satecma, Sociedad Anónima, y Timón International, Sociedad
Anónima:  Don  Omar  Cuadrado  Reyes;  el  Administrador  único  de  Satecma
Internacional,  Sociedad  Anónima:  Industrias  Químicas  Satecma,  Sociedad
Anónima,  representada  por  don  Omar  Cuadrado  Reyes.
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